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VISTO

EI  EXP-UNC:  0065500/2016,  fs.  34  de  la solicitud  mediante nota del  Sub  Secretario
de Extensión de la Facultad de Artes Lic. Carlos Federico Sammartino; y

CONSIDERAND0

Que en  RD N° 20/2017 se autorizó y establecieron  los valores de los Cursos y Talleres
de Extensión 2017.

Que a la fecha existen aspirante que abonaron cuotas para los referidos cursos y talleres.
Que ha tomado conocimiento el Secretario de Gestión y Planificación de la Facultad;

Por ello,

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0 1°:  Disponer  la suspensión de los siguientes cursos, organizados por la Secretaría
de Extensión, de la Facultad de Artes:

Curso Docente Valor   de Razó n       d e Cantidad ObseNaciones
responsab]e la cuota suspensióndelcurso deinscriptos

Administración Rodríguez, $800 Razones
y             GestiónholísticadeProyectosEscénicos Paula profesionales

La  Caja.  Taller Rodríguez, $550 Razones
de              dibujoliterario Paula profesionales

Danzacción Valdez, Patricia $500 Razones 2 Inscriptos  en  el

profesionales segundosemestre

ARTICULO 2°:  Disponer   la devolución de los importes abonados en concepto de inscripción

y cuota a los aspirantes a realizar los cursos organizados por la Secretaría de Extensión.

ARTÍCULO 3°: Imputar la presente erogación a la cuenta Recursos Propios de la Secretaría de
Extensión.
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ARTÍCULO 4°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la UNC. Comuníquese a
la  Secretaría de  Extensión,  al    Área  Económico-Financiera y  al  Área  de  Personal,  Sueldos  y
Contratos. Cumplido, remitir a la Secretaría de Extensión.


